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v) Electrobombas: Se aplicará la variación del
elemento Electrobomba � Trifásica 7,5 HP Código
4322032 del relevamiento de Elementos para la
Construcción del índice de materiales del ICC.
w) Membrana impermeabilizante de polietileno:

trucción.-
d) Carpinterías: Se aplicará la variación de la
apertura Carpintería Metálica y Herrería del ICC
Cuadro 1.5 por ítem de obra y variaciones
porcentuales para distintos períodos.
e) Productos químicos: Se aplicará la variación
de la apertura Sustancias y Productos Químicos
de Indice de Precios Internos Básicos al Por
Mayor (IPIB) Cuadro 3.2.
Por principales aperturas y variaciones por-
centuales para distintos períodos. Nivel General
Productos Nacionales Posición 24.
f) Andamios: Se aplicará la variación de la apertura
Andamios del ICC Cuadro 1.6 Indice de precios
de algunos servicios y variaciones porcentuales
para distintos períodos � Servicios de alquiler.-
g) Artefactos de iluminación y cableado: Se
aplicará la variación de la apertura Instalación
Eléctrica del ICC Cuadro 1.5 por ítem de obra y
variaciones porcentuales para distintos períodos.-
h) Caños de PVC para instalaciones varias: Se
aplicará la variación de la apertura Caño PVC del
ICC Cuadro 1.9 Indice de precios de algunos
materiales y variaciones porcen tuales para
distintos períodos.
i) Mo tores eléctricos y equip os de aire a-
condicionado: Se aplicará la variación de la a-
pertura Máquinas y Aparatos Eléctricos del IPIB
Cuadro 3.2 por principales aperturas y variaciones
porcentuales  para  distintos  períodos.  Nivel
General  Productos  Nacionales Posición 31.
j) Equipo-Amortización de Equipo: Se aplicará la
variación de la apertura Máquinas y Equipos  del
IPIB  Cuadro  3.2  por  principales aperturas y
variaciones porcentuales para distintos períodos.
Nivel General Productos Importados Posición
29.
k) Asfaltos, combustible y lubricantes: Se aplica-
rá la variación de la apertura Productos Refinados
de Petróleo de IPIB Cuadro 3.2.
Por principales aperturas y variaciones por-
centuales para distintos períodos. Nivel General
Productos Nacionales Posición 23.
l)Transportes: Se aplicará la variación de la Sub-
apertura
Transporte del Indice de Precios al Consumidor,
Cuadro 4. Apertura  6. Transporte y Comunica-
ciones.
m) Aceros - Hierro aletado: Se aplicará la variación
de la apertura Acero Aletado conformado tipo
ADN 420 diámetro 10mm del ICC Cuadro 1.8
Precio promedio de algunos materiales para la
construcción.
n) Cemento: Se aplicará la variación de la apertura
Cemento Portland Normal bolsa 50Kg. del ICC
Cuadro 1.8 Precio promedio de algunos materiales
para la construcción.
o) Costo financiero: Se aplicará la variación de la
Tasa Nominal Anual Activa del BANCO DE LA
NACION ARGENTINA, considerando para cada
mes calen dario los valores vigent es al día
QUINCE  (15) o en su defecto, el día hábil
posterior.
p) Gastos Generales: Se aplicará la variación de
la apertura de Gastos Generales del ICC Cuadro
1.4 por capítulo y variaciones porcentuales para
distintos períodos.
q) Arena: Se aplicará la variación de la apertura
Arena Fina (m3) del ICC Cuadro 1.8 Precio pro-
medio de algunos materiales para la construcción.
r) Artefactos para baño y grifería: Se aplicará la
variación de la apertura Instalación Sanitaria y
Contra Incendios del ICC Cuadro 1.5 por ítem de
obra y variaciones porcentuales para distintos
períodos.
s) Hormigón: Se aplicará la variación de la apertura
Hormigón Elaborado del ICC Cuadro 1.9 Indice
de precios de algunos materiales y variaciones
porcentuales para distintos períodos.
t) Medidores de caudal: Se aplicará la variación
de la apertura Máquinas y Equipos de Uso Especial
del IPIB Cuadro 3.2. Por principales aperturas y
variaciones porcentuales para distintos períodos.
Nivel General Productos Nacionales Posición
292.
u) Válvulas de Bronce: Se aplicará la variación
del elemento Llave Esclusa de Bronce, Código
4322032 del relevamiento de Elementos para la
Construcción del índice de materiales del ICC.

Se aplicará la variación de la apertura Productos
de Plástico del IPIB Cuadro 3.2 por principales
aperturas y variaciones porcentuales para distintos
períodos. Nivel General Productos Nacionales
Posición 252.-

ANEXO  II

REGLAMENTO  DEL REGISTRO
PRO VINCIAL DE CO NSTRUCTO RES DE

O BRAS PUBLICAS

CAPITULO  I
DEL REGISTRO

Artículo 1º- Las Empresas, los Profesionales del
arte de construir y los Técnicos legalmente habilitados
para la construcción interesados en la ejecución de
cualesquiera de las actividades definidas en el Art ículo
1º de la Ley Nº 2743, con excepción de las establecidas
en el Inciso g) del Art ículo 19 de la Ley, que hayan
cumplido con los recaudos exigidos por la Ley Nacional
N° 22.250, deberán solicitar su inscripción en el
Registro Provincial de Co nstructores de Obras
Públicas, en adelante el Registro.-

Artículo 2º.- Las entidades comprendidas en el
Art ículo 1º de la Ley Nº 2743, únicamente podrán
contratar la ejecución de obras públicas con las personas
físicas y jurídicas inscriptas en el Registro, según las
secciones y especialidades del mismo, con la excepción
establecida en el Art ículo 1º.-

Artículo 3º.- El Registro ajustará su funcionamiento
a las prescripcion es establecidas en el pr esente

Reglamen to, en  las Normas Int ernas y en las
Resoluciones particulares que dicte el Ministerio de
Economía y Obras Públicas.-

CAPITULO  II
DE LA ADMINISTRACIO N DEL

REGISTRO

Artículo 4º.- El Registro será dirigido y administrado
por un Consejo, el que estará integrado por cinco (5)
miembros titulares y cuatro (4) miembros suplentes.-

El Consejo será Presidido por un funcionario
designado por el Poder Ejecutivo a propuesta del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

Los restantes miembros del Consejo - t itulares y
suplentes - serán nominados por y en representación
de la Subsecretaría de Obras Públicas, de Servicios
Público s So ciedad del Estado, del Instituto  de
Desarrollo Urbano y Vivienda, y de la Administración
General de  Vialidad Provincial. Las designaciones
deberán recaer en Profesionales y/o técnicos del arte
de construir. Estos miembros tendrán dependencia
funcional y presupuestaria de los organismos que
representan.-

El Consejo elegirá de entre sus miembros titulares
a un (1) Vicepresidente con mandato por el término de
un (1) año contado a partir de la fecha de elección.-

TABLA 1

   I.  AR QUITE CTURA II.  VIALE S                              III.               IV.SANEAMIENTO         V. HIDRAULICAS
                            VIVIENDA    Y AGUA POTABLE

INSUMOS   1.Restaura- 2.Nueva de 1.Camino 2.Pu ente 3.Obra 4.R epara- Obras de 1. Agua    2. Desagües    1,Canaliza-       2.Desa-
      ción y       Alta Rep avi    ción y Vivienda   Potable      Cloacales      ciones p/        gües
    Reciclaje     y Baja  menta-  Manteni-    prevención      Urbanos
                      Complejidad   ción    miento      de inunda-

        ciones
Mano
de Obra 0.3600 0.2600 0.2200 0.3400 0.2500 0.2000 0.4600 0.2800 0.3400 0.3500 D.3200
Albañi lería 0.2000 0.2500 0.1300
Pisos y
Revest i-
mientos 0.0800 0.1000 0.0700
Carpin terí as 0.0700 0.0700 0.1200
Produ ctos
Ouím icos 0.0400 0.0100
Andamios 0.0400 0.0200
Artefactos
De Ilumi-
nación y
cabl eado 0.0300 0.0500
Caños de PVC
para
not, varias 0.0400 0.0800 0.2100 0.2400
Moto res
eléctricos y
equip.
Aire acond 0.0400 0.0600
Equipo -
Amo rtización
de Equipo 0.0800 0.0800 0.0800 0.1500 0.0800 0.1200 0.0800 0.0800
Asfalto s,
combus tibles
y lubricantes 0.3800 0.2600 0.3500 0.2800 0.1800
Transp ortes 0.0400 0.0200 0.0400
Aceros �Hierro
alet ado 0.1300 0.1200 0.1300 0.0200 0.0300 0.0200 0.0600 0.0000
Cemento 0.0200 0.0600 0.0300 0.0400 0.0900 0.0000
Costo
Fin anci ero 0.0300 0.0300 0.0300 0.0300 0.0300 0.2000 0.0300 0.0300 0.0300 0.0300 0.0300
Gas tos
General es 0.0700 0.0700 0.1000 0.0900 0.0900 0.1200 0.0600 0.0700 0.0700 0.1100 0.1300
Aren a 0.0300
Artefactos para
Baño y goteos 0.0400
Horm igón 0.1100 0.0900 0.0000 0.2600
Medidores de
cau dal 0.0900 0.0000
Válvulas de
Bro nce 0.0500 0.0000
Electro bombas 0.0500 0.0500
Membrana Imp
Poliet ileno 0.0000 0.0400
TOTAL 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000


